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  1) Denominación completa de la asignatura 

 

     “Capitalismo, socialismo y revolución social contemporánea”  

       Historia de los Sistemas Económicos. 

 

  2) Modalidad de la asignatura y Metodología de la enseñanza 

      El Seminario se desarrollara en un cuatrimestre de clases teóricas y clases 

      prácticas  dictadas por los docentes de la Cátedra. En los prácticos se trabajará 

      con  la bibliografía de apoyo y contrabajos prácticos en clase y domiciliarios. 

      Será dictada en tres horas semanales.  

 

  3) Carga horaria total de la asignatura 

       La asignatura tendrá una carga horaria total de 48 horas. 

 

  4) Profesor a cargo del dictado del curso y  Equipo docente. 

       Profesor a cargo: Néstor Correa. 

       El equipo docente estará integrado por los siguientes auxiliares: 

       Jorge Sorda y otros docentes a consignar. 

 

  5) Cuatrimestre y año de dictado 

       Primer cuatrimestre de 2007. 

 

  6) Objetivos generales de la asignatura 

 
El objetivo de estudio de la Historia de los Sistemas Económicos plantea un doble 
terreno de análisis. De carácter más bien universal si el campo de “lo económico” se 
identifica sin más con el de la producción material de la vida del hombre. Con un 
sentido más específico si se identifica el objeto de la economía como una forma social 
históricamente determinada de la producción humana propia de la época moderna. En 
su primera acepción supone un recorrido amplio, cuyo contenido histórico tiende a 
perder sustancia concreta. En su versión más restringida sin embargo, parece ganar 
en profundidad y rigor lo que pierde en su aparente extensión abarcativa. Por esto 
mismo, y en función de las limitaciones propias del carácter particular de una materia 
cuatrimestral privilegiamos esta última versión, aún sin dejar de considerar los 
problemas de un planteo alternativo. 
 

Esto mismo explica el contenido de las seis (6) unidades del programa que comienzan 
precisamente con una unidad consagrada a precisar los puntos de partida (“Sistemas 
económicos y modos de producción”) y los debates clásicos sobre la “transición” (al 
capitalismo). Además, una referencia al significado de “el modo de producción 
asiático” está explícitamente incluida en el desarrollo siguiente de los puntos del 
programa. Es importante tener en cuenta, por otra parte, que son puntos que se 
abordan con relieve propio en otras materias de la carrera. 
 



De conjunto, esta “Historia de los Sistemas Económicos” se concentra en aspectos 
claves del estudio comparativo sobre el sistema capitalista y el socialista, es decir, 
sobre la revolución social contemporánea; cuestión que se enfatiza en los títulos de las 
unidades que informan el curso mismo del dictado de la materia y que valorizan la 
“historia como presente”. En particular cuando el programa integra, en su fase 
conclusiva, la indagación sobre los procesos de “restauración” y de crisis mundial en el 
sistema económico y social vigente en nuestro tiempo. 
 
  7) Contenidos desglosados por unidades 

      Se adjunta en Anexo el Programa con las Unidades y Contenidos desglosados. 

 

  8) Bibliografía General dentro de cada unidad 

      Se Adjunta en el programa. 

 

 9) Régimen de promoción y evaluación. 
      El Régimen de evaluación constará de dos instancias. a) Un trabajo parcial 

      de evaluación de lectura y asimilación de los contenidos. b) Un trabajo final 

      de carácter monográfico, en base a textos y contexto histórico. El mismo  

      contempla la utilización de la carga teórica y bibliográfica en un trabajo  

      de investigación con tutoría de los docentes de la cátedra. En la evaluación  

      se tendrán en cuenta parámetros tales como: capacidad para recabar información  

      y  procesarla, pertinencia, calidad y claridad expositiva. 

 

      El régimen de promoción será de una calificación 7 o más en cada evaluación. 


